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G O B I E R N O D E LA N A C I O N 
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAD 

O R D E N de 13 de abril de 1959 
nombrando, por traslación, Pre-
sidente de la Junta de Detas3s 
de Madrid a D. Buenaventura 
José Castro Rial. 
l imo. Sr.: Para el debidn cum-

plimiento de lo dispuesto en los 
art ículos pr imero de la Ley del 
24 dé junio de 1938 y 10 del Re-
glamento para su ejecución d e l 2B 
de diciembre ^síguiénte, este Mi-
nisterio ha ten ido a bien n a n v 
bra r al Let rado-Interventor del 
Estado en la Explotación de Fe-

rrocarri les don Buenaven tu ra Jo-
sé Cs'stro Rial, por traslación, 
Presidente de la Jun t a de Deta-
sas de Madr id , según el artácu'o 
18 de l citado Reglamento, y el cual 
actualmente desempeñaba igual 
cargo en la Jun t a de Dets-sas J'; 
La Coruña . 

Lo que pongo en conocimiento 
de V. I. para su cumplimiento v 
demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Santander , 13 de abril de 1939, 
A ñ o de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF. 
l imo. Sr. Tefe del Servicio Nacio" 

n^il de Ferrocarri les, Tranvías y 
Transpor tes por Carre tera . 

M I N I S T E R I O DE DE 
F E N 5 A N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

Medalla Militar 
O R D E N de 13 de abril de 1939 

concediendo la Medalla Militar 
al General don Ricardo Serrador 
Santes y varios Jefes y Oficiales. 
Por resolución de 5 del actual, 

S. E. el Generr.'.ísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medal la Mili tar al Ge-
neral, Jefes y Oficiales que a con-
t inuroión se relacionan y por los 
méritos que se expresan: 

Genera l de División don Ricar-
do Serrador Santes^ en el empleo 
de Corcnel . 

Comandan te de Infanter ia , ha-
bili tado para Tenien te Coronel , Je . 
fe de la Tercera Brigada de la 
Cua r t a División; don Emilio To-
rrente Vázquez. 

Comandan te de Caballería don 
Salv¿dor A r i r ó n Mejías . 

Teniente de Infanter ía , habili-
tr.do para Capi tán, Jt-fe del Pri-
mer Bi ta l lón de Montaña Flan-
des núm. 5, don José Betolaza 
Ur ia r te (fal lecido). 

Oficial de Milicias don Manue l 
Oballes Carrasco (fal lecido) . 

Burgos, 13 de abril de 1 9 3 9 . -
Año de la Victoria. 

DAVn.A 

Méritos contraidos por el Geii»rr.l 
D. Ricardo Serrador Santes 

El dií. 22 de julio de 1936 se hi-
zo carg3 el Coronel don Ricardo 
Serrador Santes del M a n d o de la 
Co lumna que había de marchar 
desde Valladolid hacia Madr id , 
encontrándose, ?.l llegar a San Ra-
fael. con que el puer to del Al to 
del Leó,i estaba ya guarnecido por 
el enemigo, decidiendo entonces, 
por conocer la importancia de 
aquella posición, tomarla por sor-
presa y rápidamente, consiguién-
dolo plenamente después de sos-
tener un rudo combate cont ra el 
Regimiento de Ferrocarri les de 
Madr id y mul t i tud de mi l ic ianos 
que coronaban el Alto. A par t i r 
c'e este d'ía, la imiportantisima po-
sición conquistada en rudo com-
bate fué objeto de. durís imos ata-
ques rojos, en número éstos muy 
superior a las escasas fue rzas na-
cionales que la habían conquista-
do y la defendían tenazmente, 
s iendo victinií.i nuestras fuerzas 
de la super ior idad artillera y de 
la cont inuada acción de la avía" 
ción roja, que no podía s t r contra-
r res tada por la. propia por ser es-
casa o casi nula en aquellos difí-
ciles momentos. La presencia de 
ánimo, t i valor personal y refle-
xivo del Coronel Serrador y sus 
dotes de eneigia y mando, hicie-
ron posible la heroica deferis?<.del 
A l t o del León, que se ha conser-

vado has ta el final de la guerra 
Las declaraciones vertidas en 'á 
información ponen unánimementt 
de manihes to L-.s excelentes dote¡ 
que puso en ejercicio el C M O Ü Í I 

Serrador para tan grande empre-
sa, pues llegó a estar en iodo mo-
mento en el punto de mayor pe-
ligro, corrigió personalmente :a 
situación de las fuerzas, hizo gala 
de gran serenidad y sangre fría, 
manteniendo constantemente, y 
áun elevándola, si ello era posi-
ble, la moral de las fuerzw de !a 
Columna , Siempre fué el priniero:] 
en el ejemplo, llegó a tener su 
puesto de mando en las mismas 
guerri l las y su espíritu fué el es-
pejo eñ que todos suS" subordina-
dos se miraban para conseguir a 
difícil labor que tenÍMi encomen-
dada. Con desprecio de su vida 
se multiplicaba constantemente eii 
los momentos más difíciles de 
lucha, y hubo momento, el día 26 
del citado mes de julio, que fué 
el más duro de la lucha, en que el 
propio Coronel r-cudió a la pri" 
mera linea para servir personal-
mente una ametralladora. 

Todos estos actos crearon en U 
t ropa un espíritu de resistencia 
imposible de superar, consiguien-
do Gue en misma noche del 
¿ia 26, cuando ya las fuerzas es-
taban m u y mermadas por las 
constantes bajas, nadie pensara en 
r .bandonar su puesto, sino en mo-
rir luchando. Fué tan meritoria es-
ta actuación, que está reconocid.i 

por el enemigo en informes qw 
se poseen y en los que se suponía 
erróneamente, por la eficacia ae U 
defensa, que el Al to del León e-"' 
taba defendido por fuerzas nume-
rosas y con profusión de afma= 
automáticas, cuando la verdad era 
que las fuerzas eran pocas y I»'' 
máquiní.s escasas. Siguió su meri-
toria actuación hasta el QÍa 2/' 
que, por haber sido lesionado J 
consecuencia de explosión de g'"; 
nada enemiga, hubo de ser <¡\'¡ 
cuado. 
Méritos contraído.'; por el TeaifH' 
te Coronel, habilitado, 0, EtnH-) 

Toriente Vázquez 
Este Jefe, con su brilU.nte ac' . 

tuación, hábil maniobra. "í"-'"-' 
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t ' ia el avance, excelentes dotes de 
jnando y valor personal, con el 
que supo alentar a sus tropas, 
m a r c h a n d o en cabeza de las mis-
mas, conquistó el día 14 de juni.-) 
del pasado año el pueblo de Vi-
llarreal de Castellón, rodeado df: 
numeroso enemigo, y c o n s i ^ i e n ' 
do con esta conquista la :bera-
ción de If plaza de Castellón y 
kcír posible la constitución de 
una cabeza de puente al Sur del 
j-iü Mijares, así como la conserva-
ción de dos importantes puentes 
de dicho rio, los cuales no pudie-
ron ser volados por el enemiga, 
que se ,vió imposibilitado de cso .-
lai' el arrollador y audaz avance 
de estas fuerzas dirigidas por el 
Teniente Coronel Torrente . 

Méritos contraídos por f l Comin. 
flaiite D. Salvador Arízón Meras 

^ Este Jefe, Comandan te Mili tar 
¿e la Plaza de Jerez, <-l conocerse 
él 18 de julio las primeras noticias 
del Glorioso Movimiento iniciado 
por el Ejército de Afr ica , reunió 
a unos pocos hombres, que suma-
ban escasamente unos cincuenta, 
y con ellos recorrió las calles, er.u-

^lió al Ayuntamiento y a las ba-
rriadas extremas, sostuvo perso-
nalmente tiroteos con elementos 
del frente popular, que en aquella 
ciudrd eran muy numerosos, y no 
solaniente logró dominar la situa-
ción, sino que acudió a Sanlúcar,. 
donde fué herido en la cara, y r, 
•os p u e b l o s de Trebujena , El 
ituei-vo, Graz<alema y otros vr-rios, 
logrando con su valor y sin titu-
beos ni vacilaciones, que se som% 
íieran a nuestra Causa . Organizó 

" ' npo de aviación, en el que 
íinuchr.; veces se efectuaron hasta 
veinte aterrizajes con personal y 

-iiiHiniciones, compuso part idas d-
;|voluiitarios, a .cuyo frente exten" 
|ciio su dominio a los pueblos de 
•̂ -a larda, Montes. Puerto de G í -

Marrufo, La Sauceda y Corti-
de Alcí.ria, y formando un es-

cuadrón con los elementos que s3 
le presentaron, tomó parte en op3-
"cuMiís en el sector de Pozobla.i-

cooperando con toda clase de 
•^mentos , que al final supo coor-

ai triunfo general "de la 

la pÍ"" no solajiiente en 
liaza de su dcm-arcacián, sino 

" \ ancs pueblos limítrofes. ^ 

Méritos contraidos por el Capitán 
habilitado D. José Betolaza 

Uriarte 

Este Capitán, como Jefe del ci-
tado Batallón el día 18 de mayo 
de 193S, tenia como objetivo la 
conquist'?" de la cota 1.161 del sec-
tor de Cati, posición casi inexpug-
nable, porque el enemigo había 
concentrado en sus inmediaciones 
gran número de armas automáti" 
cas, s i tuadas de forma que estable-
cií.n un eficaz cruce de fuegos, y 
por las condiciones del terreno 
que la hacían casi inaccesible. 

El Capi tán Betolaza emprendió 
la difícil operación de conquista, 
y gracias a su valor personzJ, pe ' 
ricia y hábil maniobra, que impri-
mían a syis fuerzas Un admirable 
espíritu, consiguió llegar a la cum-
bre y desalojar al enemigo de sus 
posiciones, haciéndole muchísimos 
muertos; q u e quedaron en las 
trincheras, e infinidad de prisio" 
nei-os. 

Con su entusiasmo característi-
co y dando gritos patrióticos con-
tinuó la persecución de los rojos, 
hasta que u.ia br.la enemiga le hi-
r 'ó en el pecho de tal gravedad, 
que falleció en el equipo quirúr-
gico de San Mateo. 

Se di.stingu'ó desde el principio 
del Movimiento, perteneciendo a 
la Cuar ta División, y destacó en 
cuant ío operaciones tomó parte, 
habiendo sido herido anteriormen-
te dos veces, una en Villarreal de 
Alava y otra en Brúñete. 

Méritos contraidos por el Oficial 
de Milicias D. Manuel Oballes 

Carrasco 

Siendo un có/nerciante que po-
seía cuatro comercios en Málaga, 
ab rodonó sus intereses, su muje r 
y tres hijos, y no dudó en presen-
tarse a donde pudiera ser útil, y 
con un valor ejemplar organizó 
convoyes y atravesó en ellos las 
fila^ enemigas. Asimismo, fué guía 
y conductor de filas de <.'.ribulan-
cias que llevaban heridos, atrave-
sando las filas rojas, y que, descu-
biertas, .su g r í n conocimiento del 
terreno hizo que pudieran llegar 

nuestras filas sin una sola ba ja . 
Por fin, en la defensa de Parauta , 
tn la que, al mando de las poca-s 
fuerzas que habia en dicho pueblo, 
resistió un ataque de un enemigo 
muchas \eees superior, no sola-
mente lo detuvo, sino que hizo 

que el pueblo quedara en nuestco 
IDoder. Her ido en dicha operacióa, 
alleció poco después. 

O R D E N de 13 de abvil de 1959 
concediendo l<i Medalla Militar 
al Comandante don Serapio 
Martínez y dos Oficiales. 
Por resolución de 4 del actual, 

S. E. el General ís imo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militr-r al 
Comandan te de Infanter ía , del 
Batallón de C?zadores Las N a v a s 
número 2, don Serapio Mart ínez 
(fsJIecido); al Capi tán de Com-
plemento de Caballería, de la Pri-
mera' Bandera de EET. y de las 
J O N S . de León, don Manue l Cb-
myn y Allendesalazar, y al Capi-
tán de Infanter ía don Edur-rdo 
González Escaño (fallecido), por 
los méritos que se relatan a con 
tinuacíón. 

Burgos, 13 de abril de 1939.--
Año de la Victoria, 

D A m i V 
Méritos contraidos por el Com.ti». 

dautc D. Serapio Martínez 

El día 3 de julio de 1937, y al 
relevar a un Tercio de Requetés 
en el sector de I.a Nevera , inició 
el enemigo una intensa prepara-
ción ai-tiller.a sobre la Ermita y a 
continuación se lanzó al asalto de 
Ir. po.sición, a la que tenían fácü 
acceso desde otra próxima. Este 
Jefe, sin casi haberse instalado con 
su Batallón en las trincheras, se 
dió rápida cuenta de la crítica si-
•.uíoión, y con insuperable sereni-
dad arengó a sus fuerzas , que en-
ardecidas por el ejemplo de he-
icismo de su Comandan te , recha-
zó el asalto, causando más de cien 
bajas al enemigo. Seguidrmente 
organizó el contrarío otro ataque, 
después ' dé intensificar la prepa-
ración aitillera, y se lanzó al as.^J-
to de la ermita con tres batallo" 
nes, que llegaron hasta cerca de 
las trincheras, rompiendo en dos 
puntos alambradas, hasta lle-
gar a rodear completamente la po-
sición y atacando con granadas de 
mano; este segundo intento fué 
también rechazado con el mismo 
brío que el Miterior dejando el 
enemigo más de trescientos cadá-
veres ceíca de nuestra posición. 
Tanto este día como el 25 del 
mismo n-.es, el Comandante Mar" 
tínez hubo de soportar los fuer tes 
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ataques , y aun el últ imo día cita-
üo pudo reforzar otras poski&nes 
cont iguas, a las que subían sus 
soldados ba jo intenso bombardeo 
de aviación, con u n a seguridad y 
un espíritu t an perfecto, imposible 
de superar . Siguió dist inguiéndose 
notablem>ente en todai la campaña 
del N o r t e y resul tó her ido en las 
proximidades de Archanda , falle" 
ciendo por fin glor iosamente en el 
combate que tuvo lugar sobre La 
Rocosa, cerca del pueblo de Me-
dé (As tu r i a s ) . 
Méritos contraidos por el Capitán 

1 M a n u e l Comyn y Allendesalarar 
En el combate sostenido el día 

7 de junio de 1938 para la ocupa" 
ción del vértice Fu^ntecilla se se-
ñaló de u n a manera bril lante el 
comportamiento de este Capi tán, 
quien se puso al f ren te de su Ban-
dera, con motivo de u n a fue r te re-
acción enemiga, y venció la t ense 
xesistencia del enemigo, despejan-
do el flanco derecho de la Divi-
sión. He r ido en un hombro en el 
momento de iniciar el avance, se 
negó ro tundamente a ser evacúa" 
do y continuó a l f r en te de su Uni -
daid has ta der ro tar al enemigo. 
Terminado el combate y evacuado 
este Oficial, se enteró de que su 
U n i d a d había de ent rar nueva" 
men te en otro combate que se ini-
ciaba y se incorpora inmediata" 
mente a ella. El día 13, en van-
guard ia y al atacar sobre el Al to 
del Buitre, donde el enemigo ofre-
cía fortisimai resistencia, se puso 
a i f ren te de la U n i d a d de su M a n -
do en un momento decisivo en 
que el enemigo hace derroche de 
fuego de armas automáticas, y al 
grito de "Viva España" se lanzó 
ú asalto, resul tando gravemente 
herido. D e r r a m a n d o gran canti-
dad de sangre por el pecho, se 
vuelve a poner en pie y arenga 
a sus soldados, quienes ante tal 
ejemplo, se lanzaron sobre el ene-
migo, venciéndole y apoderándose 
de siete ametral ladoras, dando lu-
gar a que se resolviera favorable-
mente la situación y se consiguie-
ran todos los objetivos. Terminan-
do el combate y después de ver 
q u e su U n i d a d llegaba al objeti-
vo señalado, f u é obligado por el 
Jefe de la .Brigada a ser evacuado. 
Méritos contraídos por el Capitán 

D. Eduardo González Escaño 
AI mando de su Compañía , en 

extrema vanguardia , y en la ma-

ñana del diía 12 de junio de 1937, 
inició el asal to al C in tu rón de Bil-
bao, suf r iendo intenso fuego de 
armas -lutomátícas enemigas, sin 
mos t ra r el menor t i tubeo y coio-
n a n d o el objetivo final que tenía 
asignado su Compañía*, que era la 
cota 547. El 25 de julio, este Ca-
pitán, con su Compañía , cubría las 
posiciones de la Ermita de San 
Roque, y sufr ió intenso bombar" 
deo de aviación enemiga y fue r t e 
j reparación artillera, después de 
a cual iniciaron el asal to de la 

posición cinco batal lones rojos. El 
Cap i t án González Escaño hizo 
u n a defensa verdaderamente he-
roica de su posición, rechazando 
los intentos de asalto enemigos, 
causándoles unos q u i n i e n t o s 
muer tos con armamento , que que-
daron en k«s proximidades de la 
citada posición. Dicho día resultó 
her ido por casco de metralla ai 
empezít¿»ia preparación artillera, 
negándose a abandonar su puesío, 
aunque la her ida era de conside-
ración, sosteniendo su mando y el 
admirable espíritu de las fue rzas 
has ta que te rminaron los comba-
tes rojos. En el resto de la cam-
paña se distinguió también e^te 
Capi tán, especialmente el 25 de 
agosto, que atacó con g ran brío 
el collado s i tuado sobre el pueblo 
de Palacios, en Astur ias , y el _T8 
de diciembre en la rup tu ra del 
f ren te enemigo en Peñas Blan-.xs 
entregando por fin su \ i d a a la 
Patr ia al f ren te del enemgo el día 
24 de mayo de 1938. 

O R D E N de 13 de abril de 1939 
confirmando la concesión de ¡a 
Medalla Militar al Teniente don 
Manuel Navarrefe Zapata. 
Por resolución de 31 de marzo 

último, S. E. el General ís imo de 
los Ejércitos Nacionales se ha dig-
nado confirmar la concesión de !a 
Medalla Mil i tar al Teniente del 
G r u p o de Fuerzas Regulares In-
dígenas de C e u t a núm. 3, don 
Manue l Navar re t e Zapa ta (falle-
cido), por los méritos que a con-
tinuación se relacionan. 

Burgos, 13 de abril de 1939.-
A ñ o de la Victoria. 

DAVILA 
Méritos que se citan 

Este Oficial, cuya actuación es 
brillantísima a lo largo de los 
combates desarrollados en los días 
5 al 9 de enero del corriente año 

en Sierra Trapera, cumpU toí 
tos cometidos se le encomiendaj 
exa tando su valor y alto espitii 
en la mañana del día 8, en que] 
acción intensa del enemigo es si, 
perada por la presencia deMavíJ 
número de carros y artillería k 
que motivó en diversos momeitu 
movimientos de v?cilación de» 
U n i d a d e s desplegadas, pero not 
su Compañía , siendo su ejeii)i)!i 
y palabras los que originaron fiit. 
ra vi toreado por todas las fuerza 
y se restableciera la situación, 
óiendo herido y negándose a s'j 
evacuado. El día 26 de marzo Jd 
año actual, al lanzarse al frenteif 
su Compañía del octsívo Tator 1. 
Regulares de Ceuta a cortar uiii 
Co lumna de camiones que kii 
por el Puerto de Santa Eufemii, 
consiguió su objetivo, encontrar 
do gloriosa» muerte. 

O R D E N de 13 de abril de IJÜl 
concediendo la Medalla Mi 
al Sargento don Aneel lópül 
Cid. 
Por resolución de 8 del actuil 

S. E. el Generalísimo de los Ejif 
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Medalla Militar i 
Sargento provisional del Regf 
miento Infantería Mérida númf'J 
ro 35, don Angel López Cid (ía j 
llecido), por los méritos que SÍ| 
relatan a continuación. 

Burgos. 13 de abril de 1935.-
A ñ o de la Victoria. 

CAVILA. 

Méritos que se citan 
Este Sargento, al ser dada a « 

Batallón la orden de cortar .ij 
a lambradas enemigas y tomar (I 
pueblo de Nules, se presento ^ 
luntar iamente para realizar dicj' 
operación, llegando a cortar Ji; 
chas alambradas a pesar del 
tr ido fuego de armas automa' 
cas y de fusilería que hacía el ene' 
migo, a consecuencia del cual en-
contró gloriosa muerte. 

O R D E N de 13 de ahril de 0 
confirmando la conceswn de» 
Medalla Miliar é fabo n 
med Ben Abselan Xagua n» 
mero 3.839. 
Por resolución de 8 del actój 

S. E, el Generalísimo de ^ ^ 
citos Nacionales, se ha d 
confirmar la concesion « í: 
dalia Mili tar al Cabo if-dige-'̂  
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ínero 3839, del Tabor de I fni-
fehara, Hs.med Ben Abse lan Xa-

cuer, el cual, en unión de tres sol-
fiados irás, consiguió quemar dos 
lanques enemigos e inuti l izar 
bfros dos. 
• Burdos, 13 de abril de 1939.— 

'Año de la Victoria. ^ ^ ^ ^ ^ 

Jledalla de Sufr imientos p o r la 
Patr ia 

)RDEN de 13 de abril de 1939 
concediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria al Bri-
gada don Ramón Alvarez Cas-
üñeira y otros Suboficiales, Ca-
bos, Soldados, Guardias e indi-
viduos de la Milicia. 
Con arreglo a lo dispuesto en 

a Ley de 7 de julio de 1921 
C. L. núm. 273), en relación con 
os artículos 50 al 52 de l Regla-
iiento de 10 de marzo de 1920 -y 

I}ecreto de 26 de enero de 1937 
la ÍB. O. núm. 99), se concede la 

ledalla de Sufr imientos po r la 
patria al personal del Ejército, 
Institutos armados y Milicia de 
[Falange Española Tradicional is-
ta y de las J O N S que a conti--

iiación se relaciona: 
Brigada del Regimiento de Ar -

,t'>lleria de Costa núm. 2, don Ra-
llón Alvarez Castiñeira, h e ' i d o 
:rave, siendo Cabo , el dia 20 de 

¡julio de 1936. Debe percibir la 
. ensión. de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
[tit del primero de agosto de 1936 

Sargento del Regimiento de In-
'.nteria Aragón núm. 17, don 
mtoniq^Asensio Santamaría, | i e -

ndo dos veces menos g r a v e l a 
primera, el día 19 de junio de 

y la segunda, el día 20 de 
Jiilio de 1938. Debe percibir la 
ipmsión de 17,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, po r ca-
t̂ a una de dichas heridas, la pri-
mera a partir del pr imero de ju-
lio de 1937 y la segunda, desde 
el primero de agosto de :i.938. 

Sargento del Batallón de M o n -
tana Flandes núm. 5, don Félix 
Arnáiz García, her ido grave, 
siendo Cabo, el dia 2 de diciem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
S'on de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part i r del 
rrimero de enero de 1957. 

Sargento indígena núm. 5.231, 
oel Grupo Regulares de Meli-

11a núm. 2, H a m e d Ben Kaddur 
Embark , her ido grave, siendo 
Cabo , el día 23 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre de 1936. 

Sargento de la Academia de 
Ampliación de Infantería, don 
Domingo Celada del Río, her ido 
giave, s iendo Cabo, el día 15 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir del pr imero de enero de 
1937. 

Sargento - del Segundo Tercio 
de La Legión, don Emilio Ezcu-
rra Zaratiegui, her ido menos 
grave, s iendo Cabo, el día 16 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del pr imero de mayo de 1937 

Sargento del Segundo Tercio de 
La Legión, don Francisco Fiz San-
tos, her ido grave, siendo Cabo, 
el día 11 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con caracter vi-
talicio, a pa t í i r del primero de 
junio de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Bailén núm. 24, don San-
tiago M o r o n t a Berrocal, he r ido 
dos veces; la primera, s iendo Ca-
bo, el día 6 de enero de 1937, ca-
l if icada de menos grave, y la se-
gunda, en su actual empleo, el 
día 19 de julio de 1937, calificada 
de grave. Debe percibir, po r la 
primera herida, la pensión de pe-
setas 12,50 mensua es, con carác-
ter vitalicio, a part i r del prime-
ro de febrero de 1937, y por la 
segunda herida, la pensión de pe-
setas 17,50 mensuales, también 
con carácter vitalicio, desde el pri-
mero de agosto de 1937. 

Sargento provisional , del Regi-
miento de Infanter ía La Victo-
ria núm. 28, don Bernardo Sán-
chez Manzano , her ido dos veces; 
hf primera, s iendo Cabo , el día 
12 de diciembre de 1936, califi-
cada de lL".'e, y la serju^ida, en su 
actual c rapko , el día 4 de julio 
Gé i53S, calificada de grave. D ¿ b c 
percibir, p-or la pr imera hr r ida , la 
pensión de 12,50 pcsrrtns :--'.erj,si'a-
los, con caváctcr viv?.licio, a v-v-
th' del pr imero de enero de 1937, 
y por la segunda herida, la pt.r-
&ióa de 17,50 pesetas mensuales. 

también con carácter vitalicio, 
desde el pr imero de agosto de 
1938. 

Sargento provis ional del Regi-
miento de Arti l lería de M o n t a ñ a 
núm. 2, don Pedro Blanco Blan-
co, her ido grave, s iendo Cabo, el 
(iía 2 de diciembre de 1936. D e b e 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vl-
tahcio, r. par t i r del pr imero de 
enero de 1937. 

Sargento del Regimiento de A r -
'tíllería Ligera núm. 16, don Cres-
cencio O n t a ñ ó n Gutiérrez, he r ido 
grave, s iendo Cabo , el día 27 de 
febrero de 1937. D e b e percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par t i r 
del pr imero de marzo de 1937. 

Sargento de la Milicia de F E T 
y de las J O N S de Alava, d o n 
Narciso O t a d u y Ruiz de Azúa , 
her ido grave el día 10 de agosto 
Qe 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part i r de} 
pr imero de septiembre de 1938. 

Sargento habi l i tado del Regi-
miento de Infanter ía La Victoria 
núm. 28, Luis AU'jo González, 
her ido leve, s iendo Soldado, el 
día 2 de enero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part i r del pr imero de febrero 
de 1937. 

Sargento habi l i tado del Regi-
miento de Infanter ía Toledo nú-
meiro 26, Jesús Consuegra G o n -
zález, her ido - grave el dia 5 de 
juho de 1938. D e b e percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del pTimero de agostcrde 1938. 

Sargento habi l i tado del Regi-
miento de Car ros de Comba te nú-
mero 2, Sebastián Sebastián Vi-
cente, he r ido grave el dí.i 20 de 
ñiayo de 1938. D e b e percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a part i r 
del pi 'iiroro de junio de 1958. 

C a b o in.dí^ena núm 4 332, de 
la M.ehal-la Jalif iana de Gomara , 
núm. 4. Ai.xa Ben A!í Garbaui , 
her ido r ae ros íj;rave el dia 4 de 
r-.ayo. de 1^38. .Debe poL'.-ibir la 
rcB^ión de 12,50 pesetss mensua-
i-:s, Cí.n vitalicio, a partir 
¿el pr imero ele junio de 

Cabo de! Regimiento de Jnfan-
i . . ' \ r r i . r . ; ó n núm. 17, Anas tas io 
Berual García, her ido grave el día 
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24 de febrero de 1937, Debe per-
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio a 
par t i r del pr imero de m^rzo de 
1937. 

C a b o indígena núm. 6.995, del 
G r u p o de Regulares de Meiilla 
núm. 2, Al-Lal Ben Hamcd , h e r r 
do grave el día 28 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a par t i r del pri-
iviero de junio de 1938. 

C a b o del Batallón de Cazado-
res .La"s N a v a s núm. 2, Pedro Fer-
nández Campelo, her ido grave el 
día 18 de julio de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales-, con carácter vita-
licio, a part i r del pr imero de 
íígosto de 1938. 

C a b o del Regimiento de Infan* 
teria Arge l núm. 27, Manases Fe-
i-reras • Puente, he r ido menos gra-
ve el día 25 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del pr imero d»-
septiembre de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería La Victoria núm. 28, Aga-
pito García García; her ido menos 
grave el día 11 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con 'tarácter 
vitalicio, a part i r del prim.ero de 
sept iembre de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería To ledo núm. 26, Manue l 
García Alonso, her ido grave el 
día 11 de junio de 1938. D e b e 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part i r del pr imero de 
lulio de 1938. 

C a b o del Segundo Tercio de 
La Legión, Francisco López Gar-
cía, her ido grave el día 18 de no-
viembre de 1936. Debe percibir la 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
f s, con carácter vitalicio, .1 par t i r 

del pr imero de diciembre de 1936. 
C a b o del Batallón de M o n t a ñ a 

5ic iha núm. 8, Lucas Lizárra-
ga Razquin, her ido grave el día 
17 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
par t i r del pr imero de mayo de 
1938. 

C a b o del Regimiento de Infan-
tería La Victor ia núm. 28, San-
t-aso M u ñ o z Mart ín , he r ido gra-

ve el día 17 de junio de 1937 
Debe percibir la pensión de pe-
setas 12,50 mensuales, con carác-
ter vitalicio, a part i r del prime-
ro de julio de 1937. 

C a b o del Regimiento de Infan-
tería To ledo núm. 26, A n t o n i o 
Morán Mart ín , he r ido leve el día 
8 de julio de 1937. Debe percibir 
l.-i pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del pr imero de agosto de 
1937. 

C a b o del Regimiento do Infan-
tería Toledo núm. 26, D e m i n g o 
de Pedro Benito, he r ido grave 
el día 30 de mayo de 1937 Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales,- con carácter vi-
tóhcio, a part ir del pr imero de 
junio de 1937. 

Cabcí del Regimiento de Infan-
tería América núm. 23, José Pe-
drosa Ayala, her ido menos grave 
el dia 27 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe 
setas mensuales, con caracter vi-
talicio, a partir del pr imero de 
julio de 1938. 

C a b o del G r u p o de Tinadores 
de Ifni , Rafael Ruiz Ramos, he-
r ido grave el d i a -6 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 peseras mensual ts , con 
carácter vitalicio, a pai t i r del pri-
iv;ero de junio de 1938 

C a b o del Batallón Cazadores 
de Ceuta núm. 7, Ju.m Serrano 
l a r a , her ido menos grave el día 
pr imero de abril de 1938. Debe 
percibir !a pensión de 12,5C pese-
tas mensuale's, con caráct tr vita-
licio, a part ir del pr imero de ma-
yo de 1938. 

C a b o del Regimiento de Ca 
rros de Comba te núm. 2 Juan 
Uzquiza Ruiz, l ier 'do giave el día 
22 de febrero de 193^ Debe per 
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 

part i r del pr imero de in¿rzo dr 
1937. 

C a b o del Batallón de Zapa 
dores Minadores núm. 5, Fé l r , 
Cjerrada Lea!, her ido mencs gr,-;-
\ e el día 2 de scptienihrc de 
1937. Debe pcrcibir la p e n n ó n de 
i2,50 pesetas mensuales, ccn ca-
rácter vitalicio, a part i r del pri-
mero de octubre de 1"37 

C a b o del Regimiento de Ar-
tillería Ligera m'im. 16 José Ca-
rrera Sol ' í i ro , h e r d o " r a v el día 

2.. de abril de 1938. Debe petd. 
bir la pensión de 12,50 p«e : 
r ,ensuales , con carácter vitaU 
a part i r del primero de mayo 2 

C a b o del Regimiento oe Ar 
bilería Lingera núm. 14, José M,'. 
lumbres Díaz, herido gravt el di, 
7 de enero de 1937. Deb,-p5„¡ 
bir la pensión de 12,50 pcscfe , 
r.-íensuales, con carácter vitaiiá I 
a part i r del primero de iVb-f,, 
de 1937. 

C a b o de la Milicia de FET. 1 
de las J O N S de Burgos B 
A r r o y o Rincón, herido menos I 

grave el día 21 de agoíto de Iffl, 
Debe percibir la pensión de 125} 
pesetas mensuales, con carácttil 
vitalicio, a partir del primero dt| 
sept iembre de 1938. I 

Cabo de la Milicia de f ET y| 
de^ las J O N S de Granada, Ra' 
món Alvarez Ruiz, herido gra-| 
ve el da 5 de febrero de 1938,1 
Debe percibir la pensión de, 
12,50 pesetas mensuales, con câ  
rácter vitalicio, a partir dd pri. 
mero de marzo de 1938. 

C a b o de la Milicia de FET y 
de las J O N S de Navarra, Juan | 
José Argelus Erdozain, herido 
grave el día 29 de mavo de M 
Debe percibir la pensión de pe-
setas 12,50 mensuales, con ca-

rácter vitalicio, a partir dd pri-
mero de junio de 193/. 

C a b o de la Milici.i de FET y 
c'e las J O N S de Navarra, Mi-

guel G a r r i d o Arrondo, herido 
grave el dia 13 de mayo de 1938, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1938, 

Cabo de la Milicia de FET y 
de las J O N S de Burgos, Venan-
cio Ruiz Ruiz, herido grave el 
dia 10 de junio de ¡938 Debe 
percibir la pensión de 12,5C pese-
tas mensuales, con carácter vifali-
CiO, a partiv del p.-inwro de julio 
oe 1938. 

• Cabo de la MiUcin Je rET y 
c.ü las J O N S de Bunios. Ciiilo 
Ronda González, herido -ravc el 
día 3 de sepLiembre de l ^ -
be percibir la pensión de 1-W 
l-iesetas meiisuales, con caraíW 

itaÜcio. a partir del nrirnpro o-
c a u b r e de 1938, 

Soldado del Grupo 
c.íe Larache núm. 4, (esu.s 
• nzin Sarasa, herido sravt' el a' 
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14 de junio de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio: 
P partir del primero de julio de 
Í938. 

Soldado del Regimiento de In-
fí.ntería Lepanto núm. 5, A n t o -
r.io Aguilera Pérez, her ido gra-
ve el dia 4 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
\,talicio, a part ir del pr imero de 
marzo de 1938. 
• Soldado del Regimiento de In-
fantería A r a g ó n núm. 17, José 
Alonso Paredes, he r ido grave e, 
ci¡a 27 de agosto de 193/. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part ir del pr imero cié 
septiembre de' 1937. 
' Soldado del Régiriiiento de In-
f.inteiía Toledo núm. 26, José 
Luis Alvarez Gui t ián , her ido gra-
ve el día 22 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión uc 12,50 
vesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del pr imero de 
marzo de 1937. 

Soldado indígena núm. 6.111, de 
U Mehal-la Jal if iana de Goma-
ra núm. 4, Hcs sa in Ben Mpha-
ined Sarguini, her ido leve el día 
17 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del pr imero de noviem-
bre de '936. 

Soldado indígena núm. 5.457, 
cte la Mehal-la Jalif iana de Go-
mara núm. 4, Ali Ben Meki Gue-
rüani, her ido menos grave el día 

de febrero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con c-iuácter vita-
licio, a part ir del pr imero de 
marzo de 1937. 

Sold ado indígena núm. 6.782, 
oe la Mehal-ln Jalif iana de Go-
mara núm. 4, M o h a m e d Ben Ha-
med Lehandi, her ido grave el día 
22 de febrero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácti r vita-
licio, a partir del pr imero de mar-
2:0 de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Francisco Cacerneiro 
Juárez, her ido grave el dia 13 de 
cctubre de 1936. D e b e percibir 
la pensión de 12,50 pesetss men-
suales, con carácter vitalicio, 

part ir del primero de noviembre 
de 1936. 

Soldado del Tercio General 
Sanjur jo , Luis Catalina López, 
her ido dos veces grave; la prime-
ra, el día 8 de octubre de 1936, 
y la segunda, el día 18 de febre-
ro de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, por cada 
una de dichas heridas, la prime-
ra, a part ir del primero de no-
viembre de 1936, y la segunda, 
ctcsde el primero de maizo de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Tenerife núm. 38, José 
Conrado Magdalena, her ido gra-
ve el día 2 de "octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales / con carácter 
\ italicio, "a part i r del pr imero de 
noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Argel núm. 27, Lope 
Cruz Rodríguez, her ido ^rave el 
día 9 de diciembre de 1937. D ibe . 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
tahcio, a part ir del primero de 
enero de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
antería^ Valladolid núm. 20, 

E.I.ías Casas Plaza, her ido grave 
e. día 12 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part ir del pr imero de 
julio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Argel núm. 27, Domin-
go Collazos del Barco, her ido 
grave el día 7 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del primero de 
marzo de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, A n t o n i o C u b e r o 
Quin tana , her ido grave el día 8 
de noviembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
n ensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir del pr imero de diciem-
bre de 1936. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Arapi les núm. 7, P e d i o Cal-
ce rón Sánchez, her ido menos 
grave el día 3 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r del prip:iero de 
agosto de 1938. 

' S o l d a d o del Regmiientc de In-
fantería Toledo núm. 26, Fran-
cisco C h a p a d o Sánchez, he r ido 
grave el día 15 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del pr imero de 
julio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, Fe-
liciano Escudero Carballo, heri-
do grave el dia 25 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pa i t i r del 
pr imero de diciembre de 1936. 

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, Hi lar io Gallego An-
dradas, her ido grave el d>a 18 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tii del pr imero de marzo de 1937. 

Soldado del Regimitnt<i^ de In-
fantería Toledo núm. 26, Belisa-
rio González Revidiego, her ido 
grave el día 22 de sept iembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a part ir del pri-
mero de octubre de 1932. 

Soldado del Batallón de Ame-
tral ladoras núm. 7, Angel Huer -
tas López, her ido grave el día 2 
de marzo de 1937. Debe percibir 
ia pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir del pr imero de abril de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Castilla núm. 3, Bernar-
do Hida lgo Burrero, her ido me-
nos grave el día 30 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
i 2,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a part i r del pri-
roero de abril de 1938 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Comba te núm. 2, Julián 
Jiménez Gómez, her ido giave el 
día pr imero de abril de 1938, De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del pr imero de 
mayo de 1938. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes núm. 5, An ton io Ló-
pez Ortega, her ido menos grave 
el día 9 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part ir del prii>-">'-o de 
Diayo de 1938. 
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Soldado del Regimiento de In-
fanter ía Galicia núm. 19, Beni to 
La fuen te Calleja, ke r ido menos 
grave el día 23 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pens ión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
\¡talicio, a par t i r del pr imero de 
abril de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Toledo, n ú m e r o 26, Fio-, 
r tnc io Leal Ordax , her ido menos 
f-rave, el día 20 de febre ro de 
1937. D e b e percibir la pens ión de 
i2,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a par i i r del pri-
laero de marzo de 1937. 

So ldado del Regimieiito de Ca-
eros de Comba te , n ú m e r o 2, Tor i -
bio Llórente Perucha, he r ido gra-
ve, el día 19 de m a y o d e ' 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r del pr iniero de 
junio de 1938. 

So ldado de la Pr imera Brigada 
Mix ta "Flechas Azules" , Francis-
co M a n z a n o Villegas, he r ido gra-
ve, el día 27 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r del pr imero de 
abril de 1938. 

So ldado del Regimiento de In-
fíintería San Marcial, número 22, 
Nicolás MarciUa Marcilla, heri-
do menos grave, el día 20 de ene-
r o de 1938. D e b e percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part i r del 
pr imero de febrero de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fanter ía América, n ú m e r o 23, Do-
r n t o Mar t ínez Puente, he r ido 
grave, el día 10 de mayo de 1938. 
D e b e percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del pr imero de 
junio de 1938. 

So ldado del Batallón de Volun-
tarios de Oviedo, A m a d o r Nor ie -
ga González, her ido grave, el día 
2 3 d e octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
,-i par t i r del pr imero de noviem-
bre de 1936. 

So ldado del Regimiento de In-
fr.tiíería Granada , iiúraero 6, Juan 
A ionio N a v a r r o Carr ión, her ido 
grave, el. día 3 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
veseías mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del prirpero de 
m a v o de 1937. 

So ldado del Regimiento de In-
fanter ía San Marcial , número 22, 
Sant iago Perea Guil lerna, he r ido 
menos grave, el día 24 de noviem-
bre de 1936. D e b e percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a par t i r del 
pr imero ' de diciembre de 1936. 

So ldado del Regimiento de In-
fanter ía San Marcial , n ú m e r o 22, 
Salust iano Pila Gut iérez, he r ido 
grave, el día 19 de enero de 1938. 
Debe percibr la pens ión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
v.italicio, a par t i r del pr imero de 
febrero de 1938. 

So ldado dei Regimiento de In-
fanter ía Bailén, n ú m e r o 24, Dio-
nisio Puente Puente, he r ido gra-
ve, el día 12 de agosto de 1938. 
Debe .percibir la pensión de 12,50 
peseras mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r del p r imero de 
sept iembre de 1938. 

So ldado del Regimiento de In-
fanter ía Zaragoza, numero 30, 
Manue l Pérez Monte ro , he r ido 
grave el día 22 d e sept iembre de 
1937. D e b e percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a part i r del pri-
mero de octubre de 1937. 

So ldado del Regimiento de In-
fantería Aragón , número 17, An-
tonio Pabán Portolés, he r ido me-
nos grave, e l .d ía 29 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a par t i r del pri-
mero de abril de 1937. 

So ldado del Batallón Cazado-
res de Ceriñola, número 6, Teo-
domiro Pérez Macías, he r ido gra-
ve, el día 5 de agosto de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r del pr imero de 
septiemiire de 1937. 

Soldado de'. Regimiento de In-
fanter ía América, número 23, Fia-
ctio Pérez Mata, her ido menos 
grave, el día 10 de octubre de 
1937. D e b e percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a part i r del pri-
mero de noviembre de 1937. 

So ldado del Regimiento de In-
fanter ía Zamora , número 29, Ful-
gencio Revuelta González, her ido 
grave, el día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part i r del pri inero de 
agostó de 1937. 

So ldado del Regimentó de 
i a n t e n a Aragón , número 17 C 
t o m o Rodr íguez Rodríguez u 
r do grave, el día 10 de noviel 
•'•A ^ ^ Percbir la S : 
s)ón de^ 12,50 pesetas mensuZ 
con caracter vitalicio, a partir di 
pr imero de diciembre de 1938 

So ldado del Batallón dt Caia-
Gores Las Navas , número 1, Se-
raf ín R u b i o Santamaiía, herido 

^^ noviembre de 
i percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, coa 
carácter vitalicio, a partir del wi-
mero de diciembre de 193f 

Soldado del Regimiente de In-
fanter ía San Marcial, número 22, 
Teófdo Segura García, herido me-
nos grave, el día 22 de enero de 
1938. Debe percibir la pen.sión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de febrero de 1938 

So ldado del Regimentó de In-
fanter ía Aragón , número 17, José 
Sánchez Síinchez, herido grave, d 
día 19 dé- diciembre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del primero de 
enero de 1938. 

So ldado del Regimiento de In-
fanter ía América, número 23, Pe-
d ro Serna Agüeros, herido grave, 
c! día 15 de julio de 1938 Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part ir del primero dí 
agosto "de 1938. 

So ldado del Regimiento de In-
fanter ía Zaragoza, número 30,' Ro-
gelio Sánchez Leiva, herido gra-
ve, el-día 5 de mayo de 1938. De-
be percibir la pensión de 12,50. 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir del primero de 
junio de 1938. 

So ldado del Regimiento de In-
fanter ía San Marcial, número /A 
Miguel Sálz A n t u ñ a i i o , -herido 
menos grave, el día 19 de juho 
ce 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de agosto de 1937. 

So ldado del Regimiento de In-
fanter ía Palma, número A 
Seris Miliat, herido grave el a» 
16 de agosto de 1936. Debe P r-
cibir la pensión de 12,50 p e g ^ 
mensuales, con carácter vital cío, 
a par t i r del primero de septiem 
bre de 1936. 



INúm 1 0 7 R Q L E X I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 2 1 5 9 

Soldado del Batallón Cazado-
lies de Ceuta, número 7, Saiz 
Isáir, herido grave el día 27 de 
I n i l i ó de 1937. Debe percibir la 
Ipensión de 12,50- pesetas mensua-
Ifes con carácter-vitalicio, a p_artir. 
It̂ ef priniero de agosto de . 
j ' Soldado del Regimien-io de In; 
líanteria San Quin t ín , número 25, 
iFufino Salvador Jiménez, h e r i d o 

r̂ave, el día 27 de marzo de 1938. 
)ebe percibir la pensióii de 12,50 

,iesetas mensuales, con caiácter 
vitalicio, a part ir del pr imero de 

fabril de 1938. 
I Soldado del Reginúento de In-
(fantería Zamora, número ?9, Lino 
btoane Ares, he r ido grave^ el día 
ll-i de junio, de 19j7. Debe perci-
¡tir la pensión de 12,50 pese-tas 
lioensuales, con carácter vilalicio, 
I?. partir del primí^ro de iüüo de 

Soldado del Batallón Cazado-
Ires de Ceuta, ní imero 7, José Sal-
ivador Martín, her ido grave," el 
jcÜa 22 de julio de 1937. Debe 
[percibir la pensión de 12,50 pe-
[s(tas mensuales, con carácter vi-
[tí-licio, a part ir del pr imero de 
{agosto de 1937. 

_ Soldado del Regimiento de In-
Ifanteria Zamora, número 29, José 
[ jub io Fungueiro, her ido grave, 
|el día 16 de marzo de 1938. Debe 
jpercibir la pensión de 12,50 pe-
1 setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del pr imero de 

1 abril de 1938. 
Soldado del Regilniento de In-

itmtería Galicia, número 19, Se-
[bastián Valero Bretes, her ido 
[grave, el dia 16 de junio de 1337. 

Debe percibir la pensión de 12,50 
Pfcsetas mensuales, con caiácter 
vitalicio, a part ir del primero de 

• julio de 1937. 
Soldado del Regimiento de In-

. lanteria San Marcial, núraeio 11, 
'Arsenio Villar Aransay , her ido 
grave, el dia pr imero de o c t u b r ; 
de 1937. Debe percibir la pens ica 
(̂ e 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitahcio, a part i r del p r v 
inero de noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ar -
r ie r ía Ligera número 14, Virgi-
lio Barbero Lázaro, her ido gra/»^, 

día 17 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
S'.tas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del pr imero de fe-
trero de 1938 

Q 1 1 í c¡. yexi 

to ldado del Regimiento de A r - | 1 9 3 7 , 

tJ ler ia Ligera, número 11, Angel 
Mart ínez Jiménez, her ido menos 
grave, el día 31 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
\ i talicio, a partir del primero de 
agosto de 1938. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de España, quinto de Ca-
ballería, Hor tens io Expósi to Ga-
rrido, her ido grave, el día 10 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
t ens ión de 12,50 pesetas mensua-
les,-con carácter vitalicio, a part ir 
del pr imero de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de los Castillejos, noveno 
de Caballería, Máx imo Felaz 
Cuende, her ido . menos grave, el 
día 3 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la perlsión de, 12.50 pe-
setas mtnsuaíes, con carácter vi-
talicio, a part i r del primero de 
octubre de 1937. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores Minadores , número 6, Emi-
liano Ga tón Toledo, her ido gra-
ve, el día 13 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de enero de 1937. 

.Soldado del Batallón de Zapa-
dores Minadores , número 5, Mel-
chor Valero "Bernia, her ido gra-
í-e, el día 31 de julio de 1956. .De-

be percibir ,-la' pensión de 12,50 
Desetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir del pjime.ro de 
agosto de 1936. 

Soldado del G r u p o de Sanidad 
í^iilitar de la Sexta Región, Ma-
nuel Estévez Estévez, her ido gra-
ve, el dÍA 3 de abril de 1938. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
••dtalicio, a part i r del pr imero de 
mayo de 1938. 

Soldado del séptimo G r u p o de 
Sanidad, Militar, Fausto Pérez Pe-
drido, her ido menos g'ave., el día 
21 de julio de 1937. Debe, percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir del pr imero de agosto de 
1937. 

Soldado de la Qu in t a Coman-
dancia de Intendencia, Victoriiít) 
Bailo Solanas, herido^ grave, el 
día 8 de juHo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r del pr imero de agosto de 

Soldado del Servicio de A u t o -
movilismo del Ejército, Juan 
Güelbenzu Ayala , her ido menos 
grave, el dia pr imero de abril de 
1937. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en bene-
ficio del TesoM. 

Guard ia Civil de la Coman-
dancia áe Oviedo, Gaspa r Cam-
paiter Miralles, he r ido menos gra-
ve, el dia 4 de sept iembre de 1936. 
Debo percibir la pens ión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r del pr imero de 
Gctubr-e de 1936. 

Guar<lia Civil de la Coman dan-
esa de Toledo, Eusebio G ó m e z 
Yllán, her ido menos grav2,"tl día 
3 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50~pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r del pr imero de noviem-
bre de '936. 

Gua rd i a Civil de la Comandan -
cia de Burgos, Dav id de. la Iglesia 
Fodr íguez, her ido menos grave, 
el día pr imero de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del pr imero de 
tebrero de 1938. 

Guard ia Civil de la Comandan -
cia dé Oviedo, Dionis io M u ñ o z 
Martínez, her ido leve, el dia 19 
de octubre de 1936. D e b ^ perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir del pr imero de noviem-
bre de 1936. 

Guard ia Civil de la Comandan -
cia de Oviedo, José Ponce Gil , 
her ido dos. veces menos grave, la 
primera, el día 4 de o i l u b i e de 
1936, y la segunda, el día 30 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
tensión de 12,50 pesetas rr.cnrua-
es por cada una de dichas heri-

das, la primera, con carácter vua -
licio, a part i r del pr imero de no-
viembre de 1936, y la segunda, 
duran te cinco años, desde el pri-
mero de mayo de 1937. 

tíuardia del Cue rpo üe Seguri-
dad de Oviedo, Manue l González 
Vega, her ido grave, el día 27 de 
febrero de 1937. Debe percibú- la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del pr imero d e marzo de 1-937. 

Guard ia del Cuerpo de Spguri-
dad de Bilbao, Severino Mcnclcz 
í e rnández , her ido .grav'. el día 
25 de septiembre de 1936. D e b ? 
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percibir la pensión de l?.,5r pese-
tas mensuales, con c a r á c k t vitali-
cio, a part i r del pr i inefc de octii 
bre de 1936. 

Soldado de la M i í k i a de Fa 
lange Española Tradicional is ta v 
de las ) O N S , Tob ías Alvares A: 
verez, her ido grave, el dia 25 di; 
sept iembre de 1937. Debe r e r c ibn 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
par t i r del pr imero de octubre de 
1937. 

So ldado del Tercio de Requet?;^ 
de D o ñ a María de Molina-Mar-:o 
Bello, Florencio Alamán Gonza lo 
ber ido .grave , el día 24 de agosto 
de 1937. Debe percibir la pensi ' 'n 
de 12,'50 pesetas mensuales, c o t 
carácter vitalicio, a par t i r del pi-i 
mero de sept iembre de 1937. 

Soldado de la Milicia de Fa 
lange Española Tradicional is ta y 
c e las J O N S de León, Dionis io 
Cambrone ro García, he r ido g i ' i -
\ e , el día 23 de julio de 1938. Df 
be percibir la pensión de 12 SO 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r del pr imero de 
agosto de 1938. 

Soldado del Tercio de Requetés 
cíe San Migue], A lbe r to Digón 
Rezóla, her ido grave, el día 24 
de sept iembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
n\ensuales, con caráctor vitalicio, 
a part i r del pr imero de octubre 
de 1936. 

Soldado de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicional is ta y 
üe las J O N S de Navar ra , Moisés 
Elena Fernández, her ido menos 
grave, el día 5 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del pr imero de 
agosto de 1938. 

Soldado de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J O N S de Navar ra , Arna-
c o Eguaras Jaso, her ido grave, el 
día 20 de abril de 1937 Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
i 'iensuales, con carácter vitalicio 
a part i r del pr imero de mayo de 
1937. 

So ldado de la N o v e n a Bandera 
de F. E. T. y de las J O N S de 
Aragón , Mat ías Fernández Gav i 
Un, he r ido leve, el día 8 de abril 
de 1938. Debe percibí? ¡a pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a part i r del pri-
mero de mayo d? 1938. 

Soldado de la Milicia de Fa-
lange Española Tiadicional is ta y 
de las J O N S de Nava r r a Julio 
G o ñ i Araiz, he r ido grave, el día 
?3 de julio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,.50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
part i r del pr imero de agesto de 
1936. 

So ldado de la Milicia de Fa-
lange Española Tradii-ionalir.ta y 
ce las J O N S de Orense, Manuel 
Gómez Rivero, her-do menos 
grave, el día 13 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, ^cn ca-
rácter vitalicio, a par t i r del pri , 
r rero de noviembre de 1937. 

So ldado de la 13 Ban 'era de 
F. E. T. y de las l O N S ue Ara-
gón, Cresc ine io .Gracia Lahoz, 
her ido dos veces, la pr imera e' 
día 13 de eneio de 1937, califica 
da de n :nos grave y la .-Lgunda 
e' día 2 de agosto de_ 1957, cali-
ficada de g r a \ e . Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas men-

suales, con carácter vivali-ic, por 
cada una d ; dichas her-das, Ir 
primera, a pai-tir del prinsero de 
febrero de 1937, y la s - g u n d a 
desde el pr imero de septiembre 
de 1937. 

So ldado de la Milicia de Fa 
l.mge Española Tradicional is ta v 
de las TONS de Burgos lúa 
Her 'nansanz A g u d o , herid , grave, 
el día 19 de sept iembre de 193^ 
Debe percibir la pensión ce 12.50 
pesetas mensuales con carácler 
vitalicio, a part i i del pr imero de 
octubre de 1938. 

So ldado de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicional is ta y 
de las J O N S de Navan ; . , José 
jalaría I c h a u i i o n d o Gar-darias 
her ido menos grave, el di i 21 de 
sept iembre d-? 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 peset'is men 
suales, con carácter vitan cío, a 
part i r del pr imero de octubre de 
1936. 

So ldado del Tercio de Requetés 
de la Virgen Blanca, Díimir.go 
I b a r r o n d o Zubero , ht-rid ,- grave 
ei día ^ de enero de 193ts Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas meiisuale.í, CO;Í ca.ácter vita-
licio, a paríii: del primero de fe-
brero de 1938, 

Soldado de la Cuar ta Bandera 
de F. E. T. y de las J O N S de N a 
varra, José Mar ia Iraola Salsa-
mendi, her ido grave, el dia 9 de 

ir.ayo de 1937. Dtbe petubir I, 
p n s i ó n de 12,.50 pesetas mensu 
Ies. con carácter vitalicio, a pat.:; 
c d pr imero de junio de I037 

Soldado de la Segunaa .landcn 
ae_F. E. l . ^ y de ) as JONS d 
I eon, Vicente Lópt? Gago het¡. 

^iíi 'le diticmbit 
de 1937. Debe per.;ibir la viensií, 
ce 12,50 pesetas mensuaks, co» 
carácter vitalicio, a partir del pij, 
mero de enero de 1938. 

Burgos, 13 de abril de 1959,-
A ñ o de la Victoria. 

CAVILA, 

S u b s e c r e t a r í a de l Ejército 

Ascensos 
O R D E N de i5 cíe abril de ¡9i)| 

confivi'.'ndo él empleo de Cani. 
fán provisictial de /niinfería al | 
Teniente de dicha Arma D. Jo-
sé Vega Benífez. 
Por ñaue:: asistido con aprove-

chamiento al segundo cuibo cde-
-jrado t n la Academia Militar de 
.'.£uima, adquir iendo apti-ud pa-
ra ejercer c' mando de ij;.t;lión 
de Infanter ía , se confiere d em-
pieo de Capi tán provisicna! de 
ciicha Apraa ai reniento proíc-
sion'al don )csé Vega Bevittz. 

Burgos, Í5 de abril de )939.-
A ñ o de la Victoria —El -̂ 'eneral 
Subsecretario del .E'érciío. Luis 
Valdés Cavanilles, 

O R D E N de JS de abril de M) 
confiv endo el empleo de Te' 
nienfe pvovisional de Ivfantem 
al Alférez ue dicha escala y Ar 
ma D. Emilio Pérez López V 
oíros. 
Por reunir las rondicioiies que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), sé as-
ciende al empleo de Teniente 
i-rovibional del Arma de Infaníe-
r.ia, con la antigüedad quí a caria 
uno se le señala, a los A l f e K c e s 
de dicha Escala y Arma que a 
continuación se relacionan 

D o n Emilio Pérez iópcz, con 
ant igüedad de 10 de abril de 

D o n Miguel Sebastián M^J" 
nez, con ídem de 13 de áftril de 
loem 

D o n Isidro J iménez Ma g 
con ídem de 9 de julio d- id^ 

D o n José Gala Naranjo 
Idem de 18 de septiembre de ídem 
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Don José Mar ía Gutiét-ez Cal-
vo, con ídem de 22 de septiem-
bre de ídem, 

Don Alejandro Cabrea Araoz, 
con ídem de, ídem. 

Don Dímas Rodr íguez Elvira: 
ccn ídem de 19 de. nov iembre de 
ídem. 

Don Juan Rosellot Simonet, 
con ídem de ídem. 

Don Ado l fo Casero Areces, 
con ídem de ídem. 

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles 

ORDEN de 15 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to al Alférez provisional de 
Caballería D. Fernando Agui-
lar Lobo. 
Por reunir ¡as condiciones que 

cieterniina la Orden de 5 de abril 
.de 1958 ÍB. O. núm. 532), se as-

ciende al empleo de Teniente pro-
Msional de Caballería, con anti-
güedad de 15 de octubre de 1937, 
a' Alférez de dicha Escala y Ar-
ma don Fernando Agui la r Lolvo. 
ci cual continuará en su actual 
otstino. 

Burgos, 15 de abril de 1 9 3 9 . -
Año de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vplr'és Cavanilles. 

•m 

ORDEN de 15 de abril de 1959 
ascendiendo al empleo inmedia-
to al Alférez provisional de In-
genieros D Rogelio Gómez 
Terris. 
Por reunir las condiciones se-

Tv-iladas en la Orden de 5 de abril 
de 1938 fB. O. núm. 532), se con-
fiere el empleo de Teniente provi-
sional de Ingenieros, con anti-
güedad de 12 de noviembre de 
1538, al Alférez de dicha Escala 
y Arma don Rogelio Gómez Te-
rris, quien cont inuará en su ac-
tual destino, 

Burgos, 15 de abril áe 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 15 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo de Te-
niente provisional de Intenden-
cia al Alférez de la misma es-
cala y Cuerpo D. José Prado 
Hervás y otros. 
En cumplimiento de la Orden 

J e 5 de abril de 1938 (B. O. nú-
rnero 532), y lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales en 15 del mismo 
mes y año, se asciende al empleo 
Ce Teniente provisional-del Cuer-
po de Intendencia, con antigüe-
dad de 10 de diciembre de 1938, 
a los Alféreces d^ la misma Esca-
la y Cuerpo que a continuación 
se relacionan: 

D. José Prado Hervás . 
D. Francisco de la Peña Go-

yoaga. 
D. José Antonio Mer ino Mu-

ñoz. 
D. Jesús Vülaro Hernández . 
D . Jesús Art igas Cía. 
D. José María Espinosa del 

Ría. 
D. C o n r a d o García Blanco. 
D . Vicente Nie to de Molina 

García: 
D-. Aurelio Escribano Gozalo, 
D, Anton io Cañada Gutiérrez. 
D . Jesús García de Leav.iz San-

tos. 
D. Manuel Salinas Perún. i 
D . Ale jandro Gómez de Sala-

zar Ros. 
D . An ton io Salvador García, 
p . José Rodríguez de Dios. 
D . Manuel José Hernández 

Sánchez. 
D . Luis de la Campa Mart ínez. 
D . José A r i b a u Font . 
D . Felipe Vicente (cuadrillero. 
D . 
D. 

ulio Méndez Trigo, 
osé Anton io Thomas N ú -

nez. 
D . José Anciola Asen jo . 
D . José Luis M o d r o ñ o A n d r e u . 
D . osé Aguir re Char ro . 
D . Edua rdo Gimeno Oi t iz Ca-

sado. 
D . Joaquín N o Mart ín . 
D . José Agui lar Tab lada Mon-

tis. 
D . Valent ín Mart ínez Gómez 
D. Emilio Rodi íguez Suárez.^ 
D . Florent ino S íenz Mart ínez. 
D . Teodoro Barbi Valdemoros , 
D . José Bakel ls M o r a t ó 
D. T e o d o r o Gal la rdo Gonzá-

lez. 
D . Angel Col ino Caiceller. 
D, Ricardo Palacio Arias 
D. José Manue l A b a r o a Goñi . 
D . Julio Za lduendo Gaztañaga 
D . Francisco Domínguez Díaz 

Cantillo, 
D . Ped ro Hylass Palacios. 
D . Luis Clavera Armenteros . 
D . Manuel Ga ldona Fertiández 

D. Pedro Sáinz Eguren. 
D. Felipe Solano Ante lo . 
D . A le j and ro Gi l G imeno . 
D . José Luque Cuende . 
D . Fe rnando Charo la I turr ioz, 
D. Javier Garcón Tor ró . 
D. Jucin José Erágimo Fernán-

dez. 
D . Alber to Líbano Múgica. 
D. Miguel Tellez Valverde, 
D . Francisco Fació Pérez de 

Camino . 
D . Enr ique Barinaga Iruri ta . 
D . Germán Muñiz González . ^ 
D. A n t o n i o Fernández Gutié-

rrez. 
D . José Joaqu ín H ie r ro Mora-

les. 
D . Edua rdo Ort iz Monte ro , 
D . Juan Garc ía Montero . 
D . Arsenio Rancaño Ruiz. 
D . José Clapés -Targarona . 
D.. César Pérez-Garc ía . 
D . José A lba Guer re ro . 
D . Agapi to Díaz García. 
D, Jesús González Lorenzo. 
D . Arcadio Senillosa de Víala. 
D . Luis Suqué de Espona. 
D. Fernando Aísa Garcés. 
D. Marcos Pérez López de 

Hoz . 
D . Priscilo Poza Abia . 
D. Miguel Angel Mar t ínez 

Elorza. 
D . Luis Molina Martínez. 
D . José An ton io Mar t ín Rodr í -

guez. 
D . José Ramón Escribano A n -

drés. 
D . José G á n d a r a N i ó n . 
D . Pedro Gómez Sánchez. 
D . Lorenzo Mart í r .ez-Dueñas 

López. 
D . Ramón Hered ia Mart ínez de 

Marañón . 
D . Serafín G ó m e z Villalba. 
D . Manue l C o n d e Lahoz. 
D . A n t o n i o Tal lón Monte ro . 
D . Félix Serrano Vi l ' anueva . 
D . José Pérez Vázquez. 
D . José Cabañe ro Mata. 
D . Luis Por te i ro Pévez. 
D . Nicolás Oteo Ortega. 
D . Juan Blanco Peñalosa. 
D . José González Rodríguez. 
D . Gabr ie l de la Puerta Chá--

varr i . 
D . Luis Saldaña Aríeaga. 
D . Car los Rodríguez Barcia. 
D . Ignacio Larumbe Iribarren. 
D . An ton io Lloredo Cantolla. 
D . Luis Soler Bórdelas. 
D . A l f r edo Cortiguera Lasala. 
D . Manuel Fernáiide.' García . 
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D . Octavio Apala tegni Asúa . 
D . Francisco Javier de U h a g ó n 

y de M a q u a . 
D . Gui l lermo Sánchez Sanz de 

M a d r i d . 
D . Jul io Guer ra Boix. 
D . Pablo Garc ía de Paso I l o r -

migós. 
D . Carlos Gut ié r rez Solar. 
D . Blas G u e d e s Moritesdeoca. 
D . Dav id Pranque i ra Carp in-

tero. 
D . Gui l lermo Qu in t ana Prade-

ra. 
D . A n t o n i o Cas t ro Vida l . 
D. Luis Loba to Puente . 
D . Agust ín Lázaro Jurado . 
D . Manue l Lacarra Porti l lo. 
Burgos. 15 de abril de 1939.— 

A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 15 de abril de 1939 
nombrando Alférez Médico 
Alumno a D. Jaime *?erreí Zu" 
loaga. 

C o m p r o b a d o documenta lmente 
que don Jaime Serret Zulo-aga, 
t iene ap robados los ejercicios de 
ingreso en la Academia de Sani-
dad Militar, se le n o m b r a Alfé-
rez Médico A l u m n o de Sanidad 
Mili tar y pasa des t inado a dispo-
sición de la Je fa tu ra de Sanidad 
Mil i tar de Cartagena. 

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. . 

A censos y colocación de escala 
O R D E N de 15 de abril de 1939 

ítscendiendo al empleo de Al-
férez y colocándc<¡e en su escala 
al Sargento de Artillería don 
Luis Flores García y otro. 
Se asciende ú empleo de Alfé-

ic-z.de Artillería, con ant igüedad 
de 20 de marzo de 1937, a los 
Sargentos de dicha A r m a d o n 
Luis Flores García y don Pedro 
Pablo Monte ro Molinero, por ha-
ber sido re integrados a la situa." 
t ión de actividad por Orden de 
29 de marzo últ imo (B. O. nú-
mero 90), los cuales se colocarán 
en ru escala en el orden citado, 

continuación de d o n Benito 
G:;'viez Balmaseda. 

Bur-íos, 15 de r.bril de 1 9 3 9 . -
A ñ o ds la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Va ldés Cavanilles. 

Asimilaciones 
O R D E N de 15 de abril de 1939 

concediendo la asimilación de 
Veterinario segundo, honorífi-
co, al Veterinario civil D. Bar-
tolomé Palmer Vidal. 

(B. O. núm. 540), se concede «1 
ingreso en el citado Cueryo, con 
el t í tulo de "Caballero Mutila-
do de G u e r r a por la Patria" al 
personal que figurr. en la siRuicn-
te relación, con el sueldo que a 

'cada u n o se le señala, a partir de 
¡a fecha de esta Orden; D e acuerdo con lo preceptuado ^^^na ac esta u r a e n ; os quin-

en el Decreto número 110 de ¿a Iquen ios correspondientes a su ca-
Jun ta de Defensa Nacional y d-s tegoría. el derecho a un subsidio 

complementar ias , posiciones complementar ias , s e 
concede la asimilación de VetP-i" 
nario segundo, honorífico, C3n 
arreglo a la no rma tercera de la 
O r d e n de 28 de jupio de 1937 
( B O L E T I N O F I C I A L núm. 252) 
al Veter inar io civil don Bartolomé 
Palmer Vidal , que pasa dest inado 
a Servicios de Plaza, en Barce-
lona. 

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Benemérito Cuerpo de 
Mutilados 
Ascensos 

O R D E N de 14 de abril de 1939 
concediendo el ascenso al em-
pleo de Alférez al Suboficial 
don Fabián Chacón Hidalgo. 
A propues ta del Genera l Jefe 

de la Dirección de Mut i l ados y 
por reunir las condiciones señala-
das en el artículo sépt imo del vi-
gente Reglamento del C u e r p o de 
Invál idos Militares, se concede el 
ascenso al empleo de Al 'é rez , al 
Suboficial del citado Cuerpo den 
Fabián Chacón Hida lgo , con an-
t igüedad de pr imero de marzo 
p róx imo pasado. 

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
A ñ o de la V i c t o r i a . - E l Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Ingresos 
O R D E N de 14 de abril de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados a don Ju-
lián Sánchez Blanco y otros. 

A propues ta del Genera l Jefe 
ce la Dirección de Mut i l ados de 
la Guer ra , y como resul tado del 
expediente po r el que se decla-
r¿in "Mut i lados Permanentes" por 
estar comprend idos en el artícu-
lo tercero, letra B) y artículo 
qu in to del Reglamento del Be-
neméri to C u e r p o de Mut i l ados 
de Guerra , de 5 de abii l de 1938 

de cincuenta céntimos por cada 
h i jo legitimo menor de eded que 
tuvieran a su cargo, así como a 
solicitar, si les fuera necesario, 
el auxil io prevenido en el articu-
lo 18 del Reglamento mcr.cicma-
do y el d i s f ru te de los demás de-
rechos y beneficios que les con-
cede el Reglamento citado y dis-
posiciones complementarias. La 
pensión señalada han de percibir-
la po r las Subpagadurías que a 
cada uno se indica: 

C a b o d o n Julián Sánchez Blan-
co, del segundo Tercio de La Le-
gión, pens ión anual de 4.200 pe-
setas, po r la Subpagaduría Mili-
tar de Badajoz . 

So ldado don Luis Romero Gar-
cía, del Batallón Zapadores Mi-
nadores núm. 2, pensión mensual 
202,20 pesetas, por la Subpaga-
dur ía Mil i tar de Córdoba. 

Idem d o n Miguel Miaño Mia-
ño, del Regimiento de Infantería 
To ledo núm. 26, pensión wensual 
202,20 pesetas, por la Subpaga-
ciuría Mil i tar de Zamora. 

• Burgos, 14 de abril de 1939,--
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 14 de abril de s919 
. concediendo el ingreso en el 

Benemérito Cuerpo de Muti s-
dos al soldado don José Csstto 
Fiunte y otros. 

A propues ta del General Jefe 
de la Dirección de M u t i l a d o s de 
la Guer ra , que formula contof 
me a lo o rdenado en el articulo 
22 del Reglamento del Benemeri-
to C u e r p o de Mutilados, aproBa-
do po r Decreto de 5 de abril d 
1938 (B. O. núm. 540), se con 
de el ingreso en el citado Cuer 
po, con el t i tulo de "CabaUf 
Mot i l ado Absolu to de Guer 
por la Patria", al personal 
figura en la siguiente r e ^ ' ^^ rigura en la bigui^u... . ¡j 
la pens ión anual de ( 6 - ^ ; j 
mil pesetas, desde la tecM. t 
cada uno se le señala, que 
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de su mutilación, previa deduc-
ción de las cant idades percibi-
das desde la citada fecha, incre-
r.ientada en (500) quinientas pe-
setas anuales, hasta llegar al má-
ximum de fl2.000") doce mil pese-
tas; gozarán del t r a t amie r to su-
perior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo y demás dere-
chos que les concede el citado Re-
glamento, con las obligaciones 
que relativas a tener un servidor 

i: ]c impone el art iculo 16 del mis-
no. La pensión señalada han de 
percibirla por las Pagadur ías y 
Subpagadurías que a cada uno se 
indica. 

Soldado don José Cast ro Fiun-
te, del Regimiento de Infanter ía 
Montaña Milán núm. 32, a part i r 
¿el día 15 de diciembre de 1936, 
por la Pagaduría Mili tar de La 
Coruña. 

Idem don A n t o n i o Montane ro 
Moreno, del Batallón Zapadores 
Minadores núm. 2, a par t i r del 
día 28 de octubre de 1937 por la 
Subpagaduria Mili tar de Bada-
joz. 

Idem don Germán Alba r rán 
Andrés, de la Segunda Bande-
ra de EET de Burgos, a part ir del 
dia 12 de sept iembre de 1937, por 
la Pagadur ía -Mi l i t a r de Burgos. 

Idem don José Mar ía Gómez 
Hernando, del Tercio de Reque-
tés Burgos-Sangüesa, a part i r del 
cía 15 de diciembre de 1936, por 
la Pagaduría Mil i tar de Burgos. 

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cávanilles. 

Colocación en las Escalas 
ORDEN de 15 de abril de 1919 

señalando los empleos y pues' 
tos que deben ocupar en la es-
cala del Arma, el Comandante 
de Infantería D. Julio Ortega 
Tercero y cinco Capitanes. 

Reintegrados a la situación de 
actividad por O r d e n de 12 del ac-
tual (B. O. núm. 104), el Jefe y 
Oficiaks que f iguran en la si" 
guíente relación, se colocan en sus 
respectivas escalas con los empleos 
y en lo.s puestos que se indican: 

Comandante don Julio Ortega 
Tercero, en su empleo, con anti-
güedad de 30 de noviembre dz 
1929, a continuación de don José 
•^amorano Lomelino. 

Caoitán don G e r m á n Clem&ate 

Cenitagoya, a Comandante , con 
ídem de 28 de febrero de 1934, 
a continuación de d o n Enrique 
Feliú Sintes. 

Idem don Joaquín Pascual Sán-
chez, a Comandante , con ídem de 
22 de octubre de 1936, ai continua-
ción de don Fernando Tello Sán-
chez del Aguila. 

Idem d o n Cristóbal Monto jo 
Naya , a Comandante , con ídem 
de 20 de octubre de 1938, a con-
t inuación de don Antonio Gó-
mez Cobos. 

Idem don Antonio Gómez Ruiz, 
a Comandante , con ídem de 22 
de febrero de 1939, a continuación 
de don Manuel Nava r ro Manza-
nares. 

Idem don Joaquín de la Cruz 
Lacaci, en su empleo, con ídem de 
10 de octubre de 1930, a continua-
ción de don Francisco Mart ínez 
Esparza. 

Burgos, 15 de abril de 1 9 3 9 . -
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 13 de abril de 1939 
señalando el empleo y puesto 
que debe ocupar en la escala 
del Arma el Capitán de Caba-
llería D. Adolfo García Mora, 
reingresado. 
Reintegrado a la situación de 

actividad por Orden de 12 del 
acual (B. O. núm. 104), el Ca-pi-
tán de Caballería don Adol fo Gar-
d a Mora , asciende a Comandan-
te, con ant igüedad de 18 de mar-
ro de 1938, colocándose en su 
respectiva! escala a continuación 
de don Eduardo Reguero Cami-
nero. 

Burgos, 13 de abril de 1 9 3 9 . -
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

O R D E N de 15 de abril de 1959 
confiriendo el empleo inmedia' 
to al Alférez de Complemento 
de Caballería don Juan Clau-
dio Güell Churruca. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), re 
.ísciende al empleo de Teniente 
i e Complemento de Caballeria, 
con ant igüedad de 3 de marzo úl-
t imo, al Al fé rez de dicha escaJa 
y A r m a don Juan Claudio Güel l 
Chur ruca , el cual continuará en 
su actual destino. 

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Destinos 
O R D E N de 15 de abril de 1919 

destinando al Comandante de 
la Guardia Civil don Casimiro 
Calderón Rivas. 
Pasa, a disposición del Inspec-

t r r Genera l de la G u a r d i a Civil 
e! Comandan te de dicho Inst i tu to 
don Casimiro Calderón Rivas. 

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 15 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de Com-
plemento de Artillería D. En-
rique Hernández Rubio y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de 
r.bril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se asciende al empleo de Tenien-
te de Complemento de Artillería, 
con la ant igüedad que a cada uno 
se les señala, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que se relV 
cionan a continuación, los cuales 
Continuarán en sus actuales des" 
tinos. 

D o n Enrique He rnández Rubio, 
con ant igüedad de 24 de jnnio 
de 1938. 

D o n Francisco García M o y í n o , 
con ídem de 5 de diciembre de 
ídem. 

D o n Leopoldo Valverde Díaz, 
con ídem de 5 de ídem de ídem. 

D o n Pedro Perei^a Vilar íño, 
con ídem de 14 de ídem de ídem. 

D o n Blas Benio Bayón, con 
Idem de 6 de enero de 1939. 

D o n José Palacios Muñoz-Seca, 
con ídem de 7 de ídem de ídem. 

D o n Car los Monto l iú Durán , 
con ídem de 10 de ídem de ídem. 

D o n A n d r é s Hernández Rodrí-
guez, con ídem de 20 de ídem de 
ídem. 
• D o n Juan Pedro de la Rub 'a 
Aires, con ídem de 12 de febrero 
de ídem. . 

Burgos, 15 de abril de 1 9 j 9 . -
Año de la Victoria.—El General 

.Subsecretario del Ejército, Luis 
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O R D E N de 15 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to super-or al Brigada de Com-
plemento de Artillería D. Ro-
que Sindreii y Cavatorta y otro. 

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Regl rmento de 
Reclutamiento y d i s p o s i c i o n e s 
complementar ias , se asciende al 
lempleo de Al fé rez de Comple-
men to de Arti l lería, con antigüe-
dad de 12 de noviembre de 1938 
y de 28 de febrero de 1959, res-
pect ivamente, a los Brigadas de 
dicha escaki y A r m a don Roque 
Sindreu y Cavator ta y don R^'fael 
Gut iér rez Peña. 

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejérci,to, Luis 
Valdés Cavc-'nilles. 

O R D E N de 15 de abril de Í9 59 
confiriendo el empleo superi'^r 
inmed'ato al Teniente de Com-
plemento de Sanidad Milita: 
don César ChóUz Alcrudo. 

Por reunir las condiciones que 
señala la O r d e n de 12 de abitl 
de 1958 (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Capi tán d ; 
Complement de Sanidad Mili tar , 
-con ro t igüedad de 21 de marz:. 
último, al Teniente de dicha es 
cala don César Chóliz Alcrudo. 

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario . del Ejército, Luis 
-Valdés Cavc-nilles. 

A D M I N I S T R A -
C I O N CENTRAL 

O R D E N de 15 de abril, de 195') 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Alférez Médico dé 
Complemento D. Antonio Obra-
dor Arnau. 

Por reunir las condicionís que 
scña'la la O r d e n de 12 de a l r i i 
de 1938 (B. O. núm. 540). se as-
ciende ai empleo de Teniente Mé-
dico de Complemento del C u o c 
po de Sanidad Milit2>r, con anti-
güedad de primero de octubre d i 
1938, al Alférez Médico de dicha 
escala d o n An ton io O b r a d o r 
A r n a u . 

Burgos. 15 de abril de 1 9 3 9 . -
Año de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Lii'S 
Valdés Cav?'iiilles. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio Nacional de lo Contencioso 

del Estado 
A C U E R D O concediendo la exen-

ción del impuesto que graci los 
bienes de las personas jurid cas 
de la fundación "Asdo de la 
Virgen del Carmen de Foz". 
Visto el expediente p r o m o v i d o 

por el Vicar io general de la Dió-
cesis de M o n d o ñ e d o , como Presi-
dente de la Fundac ión benéfico-
docente " A s i l e de la Santísima 
Virgen del Ca rmen de Fpz", en 
i rs tancia fecha 25 de junio de 
1938, dir igida al Excmo. Sr. Mi-
ti.'stro de Hacienda , suol icandp se 
ficclaren. exentos del impuesto 
que grava los b i enes .de las per-
sonas jurídicas los que constitu-
yen la dotación de la misma. 

Resul tando, que el refer ido Vi-
cario general solicita la exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas cpn rela-
ción a los que const i tuyen la do-
tación del "Asilo de la Santísima 
Virgen del Ca rmen de Foz", ex-
pon iendo sustancialmeiite que do-
ña Pilar O te ro Pillado, en su úl-
t imo tes tamento de J 3 de marzo 
Cié 1925. ante el N o t a r i o de Fe-
ireira del Valle de Oro , don Mel-
cl or Egerique Villalba, f u n d ó u r 
Asi lo para acoger ancianos des-
amparados . con el nombre expre-
sado y una escuela gratui ta para 
niños pobres en el m 'smo, nom-
b r a n d o pa t rono al Vicario gene-
ral de la Diócesis de M o n d o ñ e d o , 
Cura del Arcipreslazgo, o t ro pá-
rroco del Arcipres tazgo y los dos 
i^ayores contr ibuyentes por terrí-
if.'rial, reg lamentando minuciosa-
mente la const i tución; acompaña 
copia au tor izada de dicho testa-
ir.ento. la R. O . de 31 de agosto 
üe T934, dec larando de bentí icen-
c:a part icular mixta tal Asilo, y 
h relación de bienes ccnsistente 
en dos casas en Foz, o-ras dos en 
La Coruña , una insccipcióri no-
minativa de 260.000 pes í tas nomi-
nales a favor del .A.silo y 10.869 
pesetas 30 céntimos, invert idas 
Vor la Sucursal de! Banco de Es-
paña en dicha ciudad en la adqui-^ 
-sición de D e u d a Perpetua interior 
c.el 4% para convertidla en otra 

lámina intransferible a nombre d, 
la fundac ión , 

Cons iderando , que esta Jefatu. 
ra es competente para resolvei 
este expediente según el articulo 
z62, en relación con el 145, ambos 
del Reglamento del impuesto de 
Derechos Reales. 

• Cons ide rando , que el párrafo E 
ael art ículo 261 del mismo Regla-
mentó declara exentos del im-
puesto que grava los bienes de 
L-s personas jurídicas los que de 
una manera directa s'n interposi-
ción de personas, se hallen afec-
tes a la realización de un objeto 
benéfico de los enumet-ados en el 
ar t ículo 2.2 del R. D. de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él 
re empleen directamente los bie-
nes o sus rentas, y esie R. D. cita 
i .onstanteméjite como dé benefi-
cencia los asilos y escuelas gratui-, 
tas como las que son objeto de 
este expediente, habiéndose de-
clarado la institución como.áe 
beneficencia particular raixta, se-
gún aparece en la exposición de 
hechos, por lo que se cumplen los 
requisi tos legales para la conce-
sión de la exención solicitada, 

Cons ide rando , qve la CKisien-
cia del pa t rona to citado no cons-
t i tuye la persona interpuc-ít.! ¡ 
que se refiere el Reglamento, por-
c u e su misión es adminisirar la 
fundac ión , cumpliendo la irstuic-
cióñ de la causante, que na !» 
sido dejar a voluntad del Patro-
na to el empleo de sus bieties, sino 
que especial y concretamente! de-
te imina su testamento d destino 
benéfico que han de tír.tr, rtgl.i-
men tando minuciosameutj ia ins-
li tüción sus detalles, docirina ele 
l.i Sala III del Tribun-i! .Sapfemo, 
en Sentencia de 3C de dincmbre 
de 1925. , , , 

Esta Jefa tura Nacional ú: W 
Contenc ioso del Estado a:uerda 
conceder la exención &'.[ inpiucs-
lo que grava los bienes de ja' 
personas jurídicas a los Qi 
t i tuyen la dotación de 
c-ón benéfica "Asilo el: « n ^ 
sima Vireen del Carm?". Je rn: , 
establecido por doña F i l a r Otero 
Pillado. , . , 

.Diosguard^. aV.l.mucho^anoS. 
Burgos, 14 de abril de IW"-
ño de la V i c t o r i a - f . l l e f f ' 

_erviciü Nacional Pedro Alt-"-"' 
S=-.-Abogado del Estado; Jefe « 

Lugo. 

A ñ o 
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Ian U N C I O s 
FI C I A L E S 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 17 de abril de ¿939 
Cambios de compra ás m o n e l a s 

publicadoK de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes ^e 
exportaciones 

Francos 23 80 
iLibras 42,45 

>ólares ... ... . , 9,10 
piras . . . . . . 45,15 

fFranccs suizos'..', .„ ... ... ... 2-07 
Reichsmark ... ... . . . . . . ' --.45 
3elgas ... .,.,„.,. 154 
Florines . . . . . . 4,95 

cutíos ... 38,60 
Peso moneda legal 2,07 

ICororas checas 31,10 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas ... 2,14 
Coronas danesas ,„ ... 1.90 

Divisas libres importadas volunta, 
ria y deflnitivamente 

Francos . „ 29,75 
^Libras 53,ff5 

ólares ... . . . ,„ 11,37 
iFranccs .suizos ... 2ó8,75 
[Escudos 48,25 

íeso moneda legal .., ... 2,58 

ITERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE ORENSE 

El sr. Aliügado-Jeíe de la Abo. 
acia del Kstado, en oficio dirigicLo 

[a esta Inteivención, manif iesta h a . 
íberse extraviado un resguardo ae 

Caja de Depósitos, el cual lleva 
los números 1.237 de entrada y 
4.878 de registro, constituido en la 
Sucursal de la Caja de Dspósito.s 

i de Orense en 26 de noviembre dy 
1937, im;pc;i-t£.nte 2.050 pesetas. El 
depósito füé constituido por don 
José Prieto González, a disposición 

¡del señor Juez de Instrucción dR 
iCelanova y a cons-ecuencia de re-
: tracto de colindantes, promovido 
[Por don Amador Román contra 
¡Antolin Salgado. 

Lo que .se anuncia para oír la.s 
reclamaciot:es que en el plazo do 
^os mesís puedan presentarse, o 
bien para, oue i ea presentado .cu-

esta oficina si por alguien fuese 
hallado, quedando nulo eh otra 
caso, y sin ningún valor ni efecto, 
exDidiéndose el oportuno dupli-
cado. 

Orense, 26 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.--El Interventor. 
Julio Gallego. 

A N U N C I O S 
PARTICULARES 

COMISION CENTRAL DE INCAÜ 
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vo. 
.cal en funciones de Secretario 
dé la Comisión Central tí-e' In-
cautaciones. , 
Csríificp- Que por ésta Comisión 

se ha tomado el acu-erdo síga'ént-e: 
"Visto el expediente instruido so-

bre liberación de los créditos 
la flrmia "Pr-dro Palau Ros"; ae 
Barcelona, esta Comisión ha acov-
dad-o quede sin efecto la inte-ven-
ción de dichos créditos, de confot-
midad con lo ordenado en el ar-
t ic i io 79 ds la l i íy de 9 de febre-
ro de 1939. Dios guarde a V. mu-
chos años. Burgos, 30 de marzo 
de 1939.-131 Año Triunfal.—Jos2 
Cortés. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos aiíos. 
Burgas, 13 de abri! cié 1939.— 

Año de la Victoria—T. José Re-
macha. 

3122-P 

de marzo de 1939 —III Año Triun-
fal.—José. Cortés. Rubricado." . 

Dios guarde a V. muchos nños 
Burgos, 13 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria.—T. José Re-
macha. 

323-P 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vo-
cal en funciones de Secretario 
de la Comisión Central de In-
cautaciones. 
Ceri/Üco; Que por esta Comisi.íri 

se ha tomado el siguiente acuerdo: 
"Visto el expedienta instruido 

sobre liberación de créditos de la 
entidad "Hijos de Mier, |Rubin, Bi-
gatá & C.®, de Barcelona, esta Co-
misión ha pcordado quede sin efec-
to la intervención de dichos cré-
ditos, de conformidad con lo or. 
denado en ti articulo 79 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939. Dios guar-
de a V. muchos años. Burgos 30 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vo-
cal en funciones de Secretario 
de la Comi.s¡ón Central de In-
cautaciones. 
Certifico: Que por esta Comisión 

se lia tomado el siguient€ acuerdo: 
"Visto el expediente instruido 

sobre liberación de créditos de ' in 
firma "Francisco Balet Viñas",' de 
Barcelona, esta Comisión ha acor-
dado quede sin efecto la interven-
ción de dichos créditos, de confor-
midad con lo ordenado en el ar-
ticulo 79 de la Ley de 9 de fefare. 
ro de 1939. Dios guarde a V. mu-
chos años. Bui-gos, 30 de marzo de 
1939 —III Año Triunfal . . -José Cor-
tés. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos tñcs . 
Burgos, 1?. de abril de 1939.--

Año de la Victoria.—T. José Re-
macha. 

324-P 

COMISION CENTRAL DE INCAtí-
TACIONES 

Don T José Remacha Cadena, Vo-
cal en funciones de Secretario 
de la Comisión Central de In-
cautaciones. 
Certifico: Que por esta Comisión 

se ha tomado el siguiente acuerdo: 
"Visto el expediente instruido 

sobre liberación de créditos de 
"Comercial Masport, S. A,", de Bar. 
celona, esta Ccmisión ha acorda-
do quede sin efecto la interven-
ción de dichos créditos, de .confor-
midad con lo ordenado en el ar-
ticulo 79 de la Ley de 9 de febre-
ro de 1939. Dios guarde a V. mu-
chos años. Burgos, 30 de mar.^o 
de 1939.—III Año Triunfal.—José 
Cortés. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos año.s. 
Burgos. 13 de abril de 1939 ~ 

Año de ia Victoria.—T. José Ra-
macha. 

334-P 
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COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Hemacha Cadena, Vo-
cal en funciones de Secretario 
de la Comisión Central de In-
cautacioiífs. 
Certifico: Que por esta Comi-

sión se ha tomado el .siguiente 
iicuerdo: 

"Visto el expediente instruido so-
bre liberación de,créditos de la ar-
ma Ricardo Molina, de Mongat, 
esta Comisión ha acordado quede 
sin efecto la intervención de di-
chos créditos, de conformidad con 
lo ordenado en el artículo 79 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939. Dios 
guarde a V. muchos años. Burgos, 
30 de marzo de 1939. — III Año 
Triunfal.—José Cortés. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos aüos. 
Burgos, 13 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria.—T. José Re-
macha. 

335-P 

BANCO' ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Oviedo 

Habiendo sufrido extravio en po. 
der de los interesados los resguar-
dos de depósito en este Banco, a 
nombre de los señores Manuel Isla 
Diego, Manuel, Encamación y Ma-
ximina Diego y Diego, mancomu-
¡nadamente, número 3.227, de pese 
tas 5.000 nominales, en diez tituloo 
serie A; número 50.0í)4/8-64.825/2S. 
de la Deuda Ferroviaria Amiortiza.' 
ble al'5%; número 3.228, de pese 
tas 14.000 nominales de la Deuda 
5% Amortizable 1927, Sin impues. 
to, en 18 títulos serie A, númeio 
574.298-315, uno serie C, número 
166.555; número 3.2i32, de pesetas 
B.OOO nominales en 10 Obligaciones 
5% S. A. Electra de Viesgo, emi-
sión 1933, número 16646/55; núme-
ro 3.230, de pesetas -lO.OM nomina-
les, en 20 Obligaciones 6% de la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de 
Peñarroya, número 18.501/20; nú-
mtro 3.229, de pesetas 15.000 no-

. minales, en 30 Obligaciones 6% ad 
la Real Compañía Asturiana de Mi-
nas, emisión 1919, núm. 14.111/30-
31.611/19-43.280; núm. 3.231, de ps. 
setas 10.000 nominales, en 20 ObJi. 
gaci-or.es 6% de la Sociedad Espa-
ñola de Constr.ucciones Metálicas, 
emisión 1915. núftiíro? 7.418/30 • 
7.441/47; número 5.199, de pesetas 
5.000 nominales, en 10 Oblieiació 

nes' 6% Altos Hornos de Vizcaya, 
emisión 1932, número 17.487/96, y 
el resguardo expedido por el Banco 
de Oviedo el 19 de febrero de 192" 
número 8.5:-.9. a nombre de don UI-
piano Gómez Fernández, de píse-
tas 24,500 r.omínales 4% Interioí, 
en 14 titu!os, serie A, número 
678.885/98, uno B, número 144 ECS 
y 3 C número 145.749/51, se'hace 
público el extravio y se advisrlo 
que, de no presentarse reclamacicn 
de tercero antes del 8 de mayo 
próximo ,efte Banco anulará di-
chos resguardos y extenderá otros 
quedando por ello exento de toda 
responsabilidad. 

Oviedo, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Directo;:. 
Angel Lópea Hita. 

COMPAÑIA GENERAL DE TABA-
COS DE FILIPINAS 

Junta genera» ordinaria de señores 
accionistas 

El Consejó de Adm^inistración, 
previo perm.lso de la Autoridad y 
según lo prevenido en el artículo 
3i3 de los Estatutos, ha acordado 
convocar junta general ordii-'.aria 
de accionistas, para darles cuenta 
del 54.0 Ejercicio social correspon-
diente al año 1935. 

El acto se efectuará el día 29 dei 
corriente mes, a las once de la 
mañana, er. el domicilio social, 
Ramtola de Estudios, núm. 1, prin-
cipal. 

La Junta se constituirá y cele-
brará se-sión con plena validez li=-
gal, sea cual fuere número de 
concurrentes y de las acciones re-
presentadas. 

Para teñir derecho de asisten-
cia es necesario depositar 50 o mas 
acciones. Los accionistas que no 
posean individualmente 50 accio-
nes, podrán reunirse y conferir su 
repre-sentación a uno de ellos, siem-
pre que reúnan como mínimo tai 
cantidad. 131 derecho de asistencia 
sólo podrá delegarse en otro se-
ñor accionista. 

Para acreditar el derecho de asis-
tencia, deberán depositarse en les 
puntos que se indican las accione¿i 
o los certincados de Establecimien-
tos de crédito, en los que conste 
que los títulos obran en su podei' • 
En uiio y otro caso, deberá pro-
barse que la-"; n.fninnes era" poseí 

das legítimamente en fecha ante, 
rior al 19 ce julio de 18S6. 

Los depósitos se efectuarán: 
En Barcelona, en el domitiib 

social, y en París, en la Ban®í 
de rUnion Farislínne, 6 y Bm. 
levard Hauísniann. 

Se admitirán les depósitos en 
Barcelona, hasta las doce á5 h 
mañana del dia 27, y en París, has. 
ta la !i"-!sma hora del día 20. 

En los reierldos Centros,se fad-
litarán ejejT'p^ares de poder y pj. 
peletas de entrada. 

Barcelona, 15 de abril dé 1939,-
Año de la Victoria.—Por acuerdi 
del Consejo de Administración, El 
Secretario General, José Sánte 
Garrigós. 

343-P 

a d m i n i s t r a -
C I O N D E J Ü 5 J I C I A 
COMISION DE INCAUTACION DK 
BIENES DE LA PROVINCIA üí' 

ZAMORA 

E d i c t o 
Don José Silguero Fernántíez, Te. 

niente de Carabineros, Juez Ins' 
tructor designado para instruir 
ei expediente de responsabilidad 
civil númfro 137.937, contra dos 
vecinos del partido de Puebla de 
Sanabria. 
Hago saber: Que en el aludido' 

expediente que se instruye contra 
los vecinos del citado partido Ai-
lio González Rodríguez y Sebastián 
González Rodríguez, he acordado 
que se publiqué este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, para que 
los perjudicados a quienes se co.i-
trae el artículo 9.° y las personas, 
a quiénes se refiere el artículo 11, 
ambos del Decreto-Ley de diez de 
enero del año anterior, puedan 
ejercitar los derechos de que se 
crean asistidos en la forma y pte-
zos que .señala el Decreto-Ley men. 
clonado y la Orden de la mis®® 
fecha, ambos publicados en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nu-
mero 83. 

Dado en Puebla de Sanabria a 
veintiuno de febrero de mil nove-
cientos trfinta y ocho.—II ^ ^ . 
Triunfal,—El Juez Instructor, Jo^ ^ 
Silguero Fernández 


